
Expte.: 02410-2017-77 Oficina de Playas 
Acuerdo: JGL 10/11/2017 
 
 
 
 
Único. Aprobar la 35ª modificación de crédito por transferencia entre aplicaciones 
presupuestarias del Servicio de Análisis y Calidad Medioambiental, Contaminación 
Acústica y Playas del Presupuesto 2017, al siguiente tenor: 
 
BAJA:  
FZ920 17230 22799 'Otr. Trabajos realizados por otras empresas y profesión' 
Importe: 35.000 € 
 
ALTA:  
FZ920 17210 22706 'Estudios y trabajos técnicos' 
Importe: 35.000 €." 
 


